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Recomendaciones para un 
abordaje responsable



Objetivo estratégico

Generar conocimiento y  participación de los 
diferentes actores sociales para construir una 
comunidad donante, haciendo perceptible el proceso 
de la donación trasplante como un dispositivo 
sanitario confiable inserto en el sistema de salud.



Objetivos específicos

Garantizar la disponibilidad y acceso a la información para generar 
conocimiento de la temática, confianza en los procesos y promover 
espacios de participación ciudadana.

Construir canales de vinculación con los profesionales de los medios de 
comunicación instituyendo al Sistema de Procuración como la fuente de 
referencia. 

Fortalecer en la comunidad hospitalaria la concepción del proceso de 
procuración- trasplante como una actividad propia del sistema de salud

Promover el fortalecimiento y desarrollo asociativo de los Pacientes  y 
organizaciones de la sociedad civil  vinculadas a la temática.

Diseñar canales destinados a facilitar la comunicación interna tendientes 
a potenciar la interacción y el sentido de identidad, pertenencia y 
compromiso de los integrantes del sistema de procuración. 
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DONACIÓN Y TRASPLANTE DE ÓRGANOS EN LOS 
MEDIOS

El trasplante de órganos es una 
PROBLEMÁTICA MÉDICO - SOCIAL 
que requiere la participación de la 
sociedad para poder concretarse

En Argentina, los medios de 
comunicación suelen ABORDAR 

COTIDIANAMENTE temas relacionados 
con la donación y el trasplante

En general los medios de comunicación 
apoyan y acompañan EN FORMA 

POSITIVA la donación y el trasplante de 
órganos



EJES DE TRABAJO 
CON LOS MEDIOS 

DE COMUNICACIÓN



Medios de Comunicación

Rol clave en la instalación 
de la donación y el 

trasplante en nuestro 
país

Uno de los principales 
canales de información 

sobre la temática para la 
comunidad



Son actores 
estratégicos 

clave

Brindar 
información 
seria, clara y 
responsable

Generar 
conocimiento 

verdadero

Multiplicar el 
mensaje en 
favor de la 
donación

Acompañar 
el trabajo 

del  Sistema 
de Salud



DONACIÓN Y TRASPLANTE EN LOS MEDIOS

Los medios de comunicación en nuestro país 
difunden en promedio 

6 noticias diarias 
vinculadas con la donación y el trasplante de 

órganos, tejidos y células



TEMÁTICAS 
ABORDADAS

POR LOS 
MEDIOS

NOTAS CIENTÍFICAS O 
TÉCNICAS Descripción de 
procesos, investigaciones, 
avances científicos, 
estadísticas

HISTORIAS DE VIDA Casos de 
personas en lista de espera, 
testimonios de pacientes 
trasplantados, operativos de 
trasplante



Art. 41.- Recomendaciones. El INCUCAI debe elaborar 
recomendaciones a los medios de comunicación sobre el 
abordaje responsable de las noticias vinculadas a donación y 
trasplante, las que incluirán entre otras cuestiones, las siguientes:

A. El respeto por la confidencialidad de la identidad de 
donantes y receptores.

B. La promoción de la donación, destacando su carácter 
solidario, altruista y desinteresado, transmitiendo información 
veraz y con base científica

Ley 27.447 de Trasplante de Órganos y 
Tejidos



INCUCAI

Organización Panamericana 
de la Salud (OPS)

Red Argentina de 
Periodismo Científico



RECOMENDACIONES GENERALES

Uso de 
fuentes 

informativas

Contextualiza
ción de la 

noticia

Claridad en la 
información 

Confidencialidad 
de datos y 

respeto por la 
privacidad



Temas de 
tratamiento

complejo

• Muerte Encefálica (Diagnóstico de muerte bajo criterios

neurológicos) 

• Confidencialidad de la identidad de donantes y receptores

• Pedidos de órganos para personas particulares

• Ofrecimiento de venta de órganos

• La problemática de la escasez de órganos

• Mitos y Fake News

• Tratamientos con Células Madre

• Manifestación de la voluntad

• Funcionamiento de la lista de espera



MUERTE ENCEFÁLICA  - Ejemplo 
  



MUERTE ENCEFÁLICA 
DIAGNÓSTICO DE MUERTE BAJO CRITERIOS NEUROLÓGICOS 

• La muerte es una sola: existen dos formas de 
certificarla

• Muerte encefálica o cerebral es muerte
• La ablación de los órganos se realiza siempre sobre 

personas que fallecieron



CONFIDENCIALIDAD DE IDENTIDAD DE DONANTES Y RECEPTORES
"Ahora Renzo también es mi hijo", dijo mamá de niña donante

Emocionada, Liliana consideró que su hija "está viva en Renzo, 
sé que lo voy a poder ver y abrazar y ella está en él“

Liliana, la madre de Evangelina, la pequeña donante que permitió que Renzo
tenga un corazón y otros dos niños puedan ser trasplantados, señaló que 
este gesto es "un milagro de ella, 
ella quiso que sea así" y aseguró: "Hoy Renzo también es mi hijo".

"Estoy feliz porque ella quiso que se haga su voluntad, ella me abrió mi corazón".



CONFIDENCIALIDAD DE IDENTIDAD DE 
DONANTES Y RECEPTORES

La confidencialidad de la identidad de donantes y receptores tiene 
fundamentos basados en lo individual y en lo social

INDIVIDUAL: Respetar la intimidad y prevenir posibles daños para las personas 
involucradas (la familia del donante, el receptor y su familia). No interferir en el 
proceso de duelo (evitar vínculos basados en la negación de la muerte) Facilitar 
la adaptación al implante (evitar culpa, deuda). 

SOCIAL: Preservar la credibilidad y confianza pública en la actividad de 
procuración y trasplante. La donación es anónima, voluntaria, altruista y 
desinteresada



CONFIDENCIALIDAD DE IDENTIDAD DE 
DONANTES Y RECEPTORES

Es fundamental 
garantizar la 

confidencialidad 
de donantes y 

receptores. 

La divulgación 
de la identidad  

puede traer 
consecuencias 

negativas para el 
receptor y para 
las familias de 
los donantes.



Resguardar la 
CONFIDENCIALIDAD 

de las personas 
involucradas en los 

procesos 

Profesionales de 
los medios de 
comunicación

Integrantes del 
Sistema de Salud



PEDIDOS DE ÓRGANOS PARA PERSONAS 
PARTICULARES

• Un pedido de órganos para una persona particular a 
través de los medios no acelera la obtención de ese 
órgano

• No existe relación entre los trasplantes y la 
mediatización de casos particulares.

• En fundamental contextualizar la información 



PEDIDOS DE ÓRGANOS PARA PERSONAS 
PARTICULARES

Art. 42.- Queda prohibida la publicidad de pedidos de órganos, 
tejidos y células para personas determinadas, como así también 
la publicidad engañosa sobre tratamientos terapéuticos que no 
cuenten con evidencia científica, ni la debida autorización por 
parte de la autoridad competente. Quedan exceptuados de la 
presente prohibición aquellos casos en los que el individuo o sus 
familiares, en forma pública, libre y voluntaria se manifiesten.



DIFUSIÓN DE CASOS Y DONANTES REALES

• No se puede establecer relación entre los casos 
de pacientes difundidos en medios de 
comunicación y la cantidad de donantes reales

• En los meses en los que hubo casos 
mediatizados con mayor grado de exposición 
no se registró un crecimiento en la cantidad de 
donantes reales



FUNCIONAMIENTO DE LA LISTA DE ESPERA
Todos los 

ciudadanos tienen el 
mismo derecho y las 

mismas 
posibilidades de 

recibir un trasplante 
de órganos. 

El ordenamiento de la 
lista se da en cada 

operativo de 
procuración



OFRECIMIENTO DE VENTA DE ÓRGANOS



OFRECIMIENTO DE VENTA DE ÓRGANOS

• No puede existir ninguna contraprestación 
económica a cambio en caso de la donación de 
órganos. 

• El comercio de órganos se encuentra prohibido 
por la Ley de Trasplantes.  

• La donación es un acto altruista, solidario y 
desinteresado



MITOS Y FAKE NEWS



MITOS Y FAKE NEWS

• En la historia jurídica de nuestro país no se 
registra ninguna denuncia al respecto a la 
comisión de delitos de tráfico de órganos 

• Un operativo de procuración y trasplante 
requiere una infraestructura de complejidad 
tal y convoca a tantos profesionales que su 
realización clandestina es imposible.



MANIFESTACIÓN DE LA VOLUNTAD

• En Argentina se considera como donante a toda 
persona mayor de dieciocho años que no haya 
dejado constancia expresa de su oposición

• Asimismo, toda persona mayor de dieciocho años 
puede manifestarse en vida a favor de la donación de 
órganos. 

• Esta expresión será respetada y puede ser modificada 
solamente por la misma persona en vida. 



TRATAMIENTOS CON CÉLULAS MADRE



CÉLULAS MADRE

• La única práctica con células madres aprobada 
científicamente es el trasplante de Células 
Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) o de Médula 
Ósea. 

• Cualquier otro tratamiento con células madre debe 
considerarse experimental y su práctica debe ser 
aprobada por las autoridades sanitarias.

• No se deben promocionar  tratamientos terapéuticos 
que no cuenten con evidencia científica ni autorización 
por parte de las autoridades



EJES CONCEPTUALES PARA LA TRANSMISIÓN 
DEL MENSAJE

EL TRASPLANTE
• El trasplante de órganos, tejidos y células es tratamiento médico que 

permite que miles de personas sin ninguna otra alternativa puedan 
recuperar su salud; en muchos casos posibilita la continuidad de su vida.

• El trasplante es una terapéutica eficaz y perfectamente establecida y es una 
práctica cotidiana en la mayoría de los sistemas sanitarios. 

• El trasplante se resuelve en el ámbito sanitario con participación de la 
comunidad.

• La escasez de órganos es la principal limitación para el trasplante.





      Historias de Vida



Profundizar y 
afianzar el 

vínculo

Ser la fuente de 
referencia 

Promover la          
donación de órganos 

como un problemática de 
salud pública que 
requiere políticas 

sanitarias de intervención 



Recomendaciones para medios de comunicación sobre el abordaje 
responsable de noticias vinculadas a la donación y el trasplante 
Presentación – Diciembre 2021



Recomendaciones para medios de comunicación sobre el 
abordaje responsable de noticias vinculadas a la donación 
y el trasplante

- INCUCAI: 
https://bancos.salud.gob.ar/recurso/recomendaci
ones-para-medios-de-comunicacion-sobre-el-
abordaje-responsable-de-noticias

- OPS/OMS: 
https://iris.paho.org/handle/10665.2/54662?locale-
attribute=pt 

- Red Argentina de Periodismo Científico: 
https://radpc.org/biblioteca-digital/guias/ 
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